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PARTE OFICIAL. sufrido en sus cosechas, á conse
cuencia de la calamidad que ale

la opcion al perdón y la cantidad 
que á su juicio corresponda á ca-

«8S1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. gue, con expresión de los frutos ó 
especies perdidas y del sitio en que

S. M. el Rey (q. D. g.) se trasladó 
en la mañana de ayer al Real Sitio 
de El Pardo, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
estaCorteS. M. la Reina y Augusta 
Real Familia.

(De la Gacela núm. 505J
-------------------------------- <¡>----------------- ----------------------

REGLAMENTO GENERAL
/JA EL REPARTIMIENTO Y ADMINISTRACION

il LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO

se recolectaban.
A la solicitud acompañará una 

nota en que bajo su firma y res
ponsabilidad exprese las mismas 
especies ó frutos que hubieren re
colectado en los dos años anterio
res al de la calamidad.

El interesado que á juicio del 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes asociados exagere ó falte 
notoriamente á la verdad en la 
manifestación de los daños sufri-

Y GANADERÍA.

(Continuación).

CAPÍTULO VIL
Justificación necesaria para la con
cesión de perdones por calamidad 

extraordinaria.
Sección primera.

Perdones de contribución á particulares.
Art. 89. Los perdones de con

tribución á particulares que pue
den conceder los Ayuntamientos, 
i tenor de lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 87 de este re
glamento, se graduarán precisa
mente con relación á la importan
cia de la pérdida causada por la 
calamidad, de modo que si esta 
pérdida consiste en la cuarta par
teó mitad de las cosechas, el per- 
don será de la cuarta parte ó mi
tad de la cuota y sus recargos im
puesta á los contribuyentes que la 
hubieren sufrido, ó bien de la can
tidad total, si hubiesen perdido la 
totalidad de las cosechas.

Art. 90. La solicitud de perdón 
i deberá presentarse por los intere- 
' sados al Ayuntamiento respectivo, 

dentro precisamente de los 12 dias 
siguientes al en que hubiese teni
do lugar el hecho ó hechos en que 
Se funde. Fuera de ese plazo no 
admitirán los Ayuntamientos soli
citud alguna de perdón de cuotas 
individuales.

En dichas solicitudes deberá de
terminar cada contribuyente la im
portancia de las pérdidas que haya

dos, quedará por este solo hecho 
sin opcion al perdón solicitado, 
cualquiera que sea la entidad de 
aquellos daños.

Art. 91. Los Ayuntamientos y 
mayores contribuyentes llamados á 
deliberar sobre estos perdones pro
cederán en seguida á la justifica
ción de las pérdidas declaradas por 
los contribuyentes, comenzando 
por cotejar la nota á que se refiere 
el párrafo tercero del artículo an
terior con las utilidades que á los 
interesados resulten amillaradas 
en los mismos dos años anteriores 
á la calamidad para el repartimien
to de la contribución, y anotarán 
por diligencia el resultado de esa 
comparación. Oirán despues ver
balmente ó por escrito y por vía 
de informe, acerca del hecho ale
gado y sus consecuencias, á tres 
testigos vecinos del pueblo y con
tribuyentes por)el mismo concepto, 
que no hayan sufrido daño por la 
calamidad y sean al propio tiempo 
aptos para graduar debidamente el 
experimentado por los reclaman
tes. Si no existiesen testigos con
tribuyentes por territorial con las 
expresadas condiciones, podrán 
ser sustituidos con otros que lo 
sean por otro concepto en el mis
mo distrito. En vista de las decla
raciones de los testigos y del resul
tado que ofrezca el cotejo que an
tes se indica, declararán el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes 

da interesado por este concepto, 
extendiendo la correspondiente 
acta, que también con el Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
asociados firmarán los testigos 
examinados. En el caso de que su 
informe haya sido verbal, y de no 
saber estos firmar, se expresarán 
de todos modos sus nombres en el 
acta para los fines ulteriores que 
convengan.

Art. 92. El Ayuntamiento dis
pondrá que por, el Secretario se 
forme una relación nominal de los 
contribuyentes á quienes compren
da el perdón , expresando en la 
misma los daños que cada uno hu
biere sufrido, la cuota que les es
taba señalada en el repartimiento 
y por qué concepto, así como la 
cantidad perdonable á que se le 
considera acreedor, cuya relación 
deberá exponerse al público por 
espacio de seis dias, previo aviso 
por edictos y pregones en los sitios 
de costumbre en la localidad, á 
fin de que los demás contribuyen
tes del distrito puedan exponer lo 
que se les ofrezca y parezca en 
cuanto á la verdad ó inexactitud 
del hecho que motiva el perdón y 
sus consecuencias.

Art. 93. Del resultado que ofrez
ca el anuncio y exposición al pú
blico de la relación antedicha se 
pondrá á continuación de ella la 
oportuna diligencia, acompañan
do en su caso las observaciones 
que se hubiesen hecho por escrito. 
Se unirán á la misma relación las 
instancias de los interesados y el 
acta de que trata el art. 91, rec
tificando ó confirmando previa
mente el acuerdo en ella conteni
do, si así lo aconsejasen las obser
vaciones hechas, y se remitirá todo 
á la Administración de Hacienda 
de la provincia, expresando si el 
perdón alcanza á alguno ó algu
nos que sean individuos del Ayun
tamiento, mayores contribuyentes 
asociados al mismo, ó parientes

inmediatos de unos y otros, y en 
tal caso, su nombre y apellidos.

Art. 94. La Administración en 
su vista, teniendo presente elami- 
llaramiento y reparto del pueblo, y 
las utilidades que en él se han se
ñalado á cada uno de los intere
sados en el perdón, examinará el 
expediente con el único objeto de 
cerciorarse de que la cuantía del 
perdón acordado está en relación 
debida con las pérdidas cuya jus
tificación aparezca en el mismo 
expediente, dada la exactitud de 
las utilidades en él atribuidas á 
cada contribuyente interesado, y 
de que en la justificación de di
chas pérdidas y en la declaración 
del derecho al perdón se han cum
plido todos los requisitos y forma
lidades que determinan los prece
dentes artículos del 89 al 93, am
bos inclusive.

Art. 95. En caso afirmativo, la 
Administración tomará nota del 
resultado del expediente, quedán
dose con copia literal autorizada 
del acta y relación de contribu
yentes perjudicados á que se re
fieren los artículos 91 y 92, y con 
diligencia de conformidad exten
dida por la misma oficina, devol
verá el expediente al Ayuntamien
to respectivo á los efectos que cor
respondan.

Dicha Administración hará reti
rar de la recaudación los recibos 
correspondientesá los interesados 
en el perdón, formalizándolos á 
aquella en data definitiva, los re
formará reduciéndolos á la canti
dad que, dado el perdón concedi
do, le corresponda satisfacer á ca
da contribuyente, ó los anulará si 
el perdón es de la totalidad de las 
cuotas que representen. Remitirá 

.en su caso los recibos reformados 
á la recaudación, formando á la 
misma cargo de su importe, y cui
dará de que la diferencia entre 
ellos y los primitivos, ó la totali
dad de estos, cuando así proceda, 
se comprenda en el repartimiento 
de la localidad del año siguiente á



mas repartir entre los contribu
yentes del distrito, como ya queda 
prevenido.

Si por haber satisfecho los con
tribuyentes los recibos que por 
efecto del perdón concedido de
bieran reducirse ó anularse no 
fuera posible el cumplimiento de 
las reglas que preceden ni queda
se hecha por lo tanto al contribu
yente la indemnización de lo que 
se le perdona, esta se hará en el 
repartimiento del año inmediato, 
rebajando su importe dé las cuotas 
que para el Tesoro se le señalen, 
sin perjuicio también del reparto 
del total importe del perdón entre 
los contribuyentes del distrito, co
mo indica el párrafo anterior.

Respecto de los individuos que 
habiendo satisfecho sus cuotas per
donadas en todo ó en parte no se 
les pueda indemnizar tampoco de 
la manera prevenida en el párrafo 
que precede, por haber dejado de 
ser contribuyentes por territorial, 
se les indemnizará á metálico de 
la cantidad perdonada en la forma 
y por los trámites señalados para 
la devolución de ingresos indebi
dos, previa justificación de haber
se repartido en la localidad res
pectiva el total del perdón conce
dido, como queda mandado en los 
dos párrafos precedentes.

Art. 96. Si, por el contrario, la 
Administración notase que en el 
expediente se han cometido ine
xactitudes ó faltas de cumplimien
to de las formalidades establecidas 
para la debida justificación y apre
ciación de los daños, que en su 
deber de velar sobre los intereses 
de la Hacienda y de los particula
res no puede consentir, hará en 
ese caso al Ayuntamiento las ob
servaciones que acerca de uno y 
otro extremo juzgue oportunas, 
con devolución del expediente, á 
fin de que las faltas ó defectos no
tados se subsanen como corres
ponda sin dilación alguna, y solo 
cuando esto se verifique á satisfac
ción suya, será cuando la Admi
nistración, con nueva vista del ex
pediente, extienda la diligencia de 
conformidad que determina el ar
tículo anterior, y se procederá á 
lo demás que en el mismo se pre
viene.

El acuerdo de concesión ó de
negatorio del perdón solicitado 
que dicte el Ayuntamiento será 
inapelable.

Sección, segunda.
Perdones de contribución á pueblos ó 

distritos municipales.
Art. 97. Guando uno ó mas pue

blos ó distritos municipales de la 
provincia pretendan obtener co
lectivamente el perdón de contri
bución que les corresponda, por 
haber perdido á causa de calami
dad extraordinaria la cuarta parte 
ó mas de sus cosechas, deberán los 
Ayuntamientos respectivos dirigir 
las solicitudes de perdón á la Di
putación provincial, que es á quien 

corresponde otorgar en su caso 
ese beneficio con arreglo al ar
tículo 9.° de la ley, como se deter
mina en el párrafo tercero, art. 87 
de este reglamento.

Art. 98. Dichas solicitudes, en 
que los Ayuntamientos expondrán 
sencillamente los hechos en que 
las funden y la importancia de los 
daños que se hayan experimentado, 
deberán presentarse ante la Dipu
tación provincial dentro precisa
mente de los 15 dias siguientes al 
en que la calamidad alegada haya 
tenido lugar, fuera de cuyo plazo 
no serán admitidas por la Dipu
tación.

Art. 99. El pueblo ó distrito 
que, á juicio de la Diputación pro
vincial, exagere ó falte notoria
mente á la verdad en la manifes
tación de los daños sufridos, que
dará por este solo hecho sin opcion 
al perdón solicitado, cualquiera 
que sea la importancia de aquellos 
daños.

Art. 100. A las solicitudes de 
perdón acompañarán los Ayunta
mientos:

1. ° Copia, certificada por el Se
cretario, del acta de la sesión en 
que el Ayuntamiento y Junta peri
cial acordaran instruir el oportuno 
expediente justificativo de la ca
lamidad y solicitar de la Diputa
ción provincial el perdón de con
tribución que al pueblo corres
ponde.

2. ° Justificación de los daños 
experimentados por aquella causa, 
en cuanto se refiere á las pérdidas 
de cosechas del pueblo, examinan
do al efecto tres testigos que sean 
propietarios del mismo, de la clase 
de primeros contribuyentes y que 
residieran en él cuando ocurrió la 
calamidad, pero que no tuvieran 
parte alguna en el daño ocasiona
do por la misma. De no existir en 
el distrito contribuyentes por ter
ritorial que se encuentren en ese 
caso, podrá traerse al expediente 
el testimonio de tres propietarios 
mayores contribuyentes por terri
torial del pueblo ó distrito cuya 
jurisdicción esté mas próxima á 
los lugares en que la calamidad 
haya causado mayores daños.

3. ° Certificación librada por dos 
peritos agrónomos, ó, en su defec
to, por dos peritos prácticos veci
nos del pueblo que tampoco tengan 
parte en el daño, en la cual 
expresarán los que haya causado 
la calamidad en el término juris
diccional del mismo pueblo ó dis
trito, designando los sitios y gra
duando con la posible exactitud la 
pérdida de especies y frutos expe
rimentada, según el estado en que 
se hallasen cuando la calamidad 
sobrevino. A falta de peritos agró
nomos ó peritos prácticos vecinos 
del pueblo en dichas condiciones, 
podrán certificar el hecho y sus 
consecuencias otros dos que lo sean 
de alguno de los pueblos limítrofes 
al perjudicado.

4.°  Testimonio auténtico expe
dido por la Secretaría del Ayunta
miento, con referencia á los datos 
fehacientes que consten en ella, 
respecto á los frutos y especies 
que de la misma clase de los per
didos por la calamidad recolectó 
el pueblo en los dos años anteriores.

Y 5.° Relación nominal de los 
contribuyentes, vecinos y hacen
dados forasteros á quienes deba 
corresponder el perdón por haber 
sufrido las consecuencias de la 
calamidad, expresando la riqueza 
imponible con que cada uno de 
ellos figura en el amillaramiento 
del pueblo para la contribución, 
por qué concepto, cuota que se les 
hubiese repartido, importancia de 
las pérdidas de cosechas que, según 
el expediente, hayan experimen
tado, y cantidad de contribución 
que por ello deba serles perdonada.

Art. 101. Tan luego como la 
Diputación provincial reciba la so
licitud de perdón presentada en 
tiempo hábil por un Ayuntamiento 
con la documentación que se ex
presa en el precedente artículo, 
dispondrá se anuncie el hecho en 
el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los demás 
pueblos, y que estos puedan expo
ner acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca; debiendo 
advertirse en dicho anuncio que 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir en el siguien
te año económico entre los demás 
pueblos de la provincia.

Art. 102. Con la misma adver
tencia, y para robustecer la exac
titud é importancia de los hechos 
alegados en la solicitud, la Dipu
tación provincial pedirá además 
informe oficial sobre dichos extre
mos á los Ayutamientos de los pue
blos limítrofes al interesado en el 
perdón.

Art. 103. Obtenidos dichos in
formes, con su resultado y con el 
que haya ofrecido el anuncio de la 
calamidad en el Boletín oficial de 
la provincia, la Diputación pro
vincial remitirá el expediente sin 
dilación alguna á la Administra
ción de Hacienda respectiva, la 
cual, después de examinar la jus
tificación que en el mismo aparez
ca y de comprobar su resultado 
con el del amillaramiento y re
parto de contribución del pueblo 
reclamante correspondiente alaño 
de la calamidad, emitirá su infor
me únicamente acerca de la ins
trucción del expediente, así como 
de la procedencia del perdón que 
se solicita, y con este requisito de
volverá aquel á la Diputación pro
vincial.

Art. 104. Los defectos ó faltas 
que la Administración note en la 
instrucción y justificación del ex
pediente serán inmediatamente 
subsanados por el Ayuntamiento 

respectivo ó Diputación provincial 
en su caso.

Solo cuando esto tenga lugar y 
se haya obtenido después la con
formidad de la Administración 
será cuando la Diputación provin
cial dictará su acuerdo, bien con
cediendo al pueblo reclamante el 
perdón de la contribución que es
time de justicia, cuyo importe de
tallará en pesetas, ó bien denegan
do la solicitud si no encontrase 
méritos para otorgar ese beneficio.

Los acuerdos de la Diputación 
en uno y otro sentido son inape
lables.

Art. 105. En cualquiera de es
tos dos casos la Diputación provin
cial deberá remitir inmediatamen
te á la Administración de Hacien
da para su conocimiento copia 
literal y certificada del acuerdo 
que dicte.

Art. 106. En el caso de que el 
acuerdo haya sido favorable, la 
Administración, enterada por h 
copia del mismo, de la suma á que 
asciende el perdón concedido, cui
dará de comprender su importe á 
mas distribuir entre todos los de
más pueblos de la provincia en el 
repartimiento provincial de la con
tribución que forme para el si
guiente año económico, y á menos 
repartir en el distrito á que el per- 
don se haya concedido.

Sección tercera.
Perdones de contribución á una 

provincia.
Art. 107. Cuando por exten

derse los efectos de una calamidad 
extraordinaria á la pérdida de la 
cuarta parte al menos de las cose
chas de todos ó la mayor parte de 
los pueblos de una provincia, re
sulte á juicio de la Diputación, 
que los que no han sufrido pérdi
das no pueden llevar en justicia el 
mayor gravámen que habían de 
sufrir de repartirse entre ellos la 
cantidad que se perdonara á aque
llos, conforme á los artículos an
teriores, habrá lugar á la rebaja ó 
condona del cupo provincial en 
los términos que señale la ley es
pecial que al efecto se dicte, con 
arreglo al art. 9.° de la de 18 de 
Junio último.

En el expresado caso, corres
ponde á la respectiva Diputación 
provincial entablar, previo acuer
do de la misma, la oportuna soli
citud de perdón de contribuciones 
al Ministerio de Hacienda, para 
que si este lo cree justo lo propon
ga á las Cortes del Reino.

Art. 108. A dichas solicitudes, 
que habrán de remitirse al Minis
terio de Hacienda dentro de los 
tres meses siguientes al en que 
haya tenido lugar la calamidad 
extraordinaria, yen la que deberán 
detallarse los nombres de los pue
blos perjudicados y la importancia 
de los daños por cada uno de ellos 
sufridos, así como las razones o 
fundamentos por los que la Dipu
tación entienda que no procede
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NOMBRES.

GOSIEH^O CIVIL.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.
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1

lugar con su morosidad y negli
gencia.

Espero confiado no verme en la 
sensible precisión de adoptar me
didas de rigor, y que los Ayunta
mientos cumplirán con lo que se 
les previene dentro del término 
prefijado.

Burgos 29 de Octubre de 1885.= 
José Gabaldon Cisneros.

1
1 
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No habiendo tenido efecto las 
subastas de granos anunciadas 
para el 25 de Setiembre último en 
las Administraciones de Propie
dades y derechos del Estado de los 
partidos de Sedaño y Berma, con
sistentes en la primera en las es
pecies de trigo álaga, trigo ruyon 
y cebada, y en la segunda de trigo 
común, se pone en conocimiento 
del público para que los que deseen 
interesarse en su compra puedan 
acudir á los indicados puntos, don
de se facilitará á panera abierta 
al precio medio que resulte en 
los mercados de cada localidad 
respectiva, debiendo empezar á 
tener efecto dichas ventas en 11 
de Noviembre próximo en el des
pacho de las indicadas subalter
nas.

Burgos 29 de Octubre de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, 
José Gabaldon Cisneros. 

Briviesca.
D. Rafael González de Cossío y 

Vega, Juez de instrucción de la 
villa de Briviesca y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
resultas pecuniarias de la causa 
instruida en este Juzgado contra 
Pedro Bergado Llórente, vecino 
de Cillaperlata, sobre falsificación 
de documentos, tengo acordado 
por providencia de 20 del actual 
proceder á tercera subasta pública, 
sin sujeción á tipo, de los bienes 
embargados en ampliación y que 
radican en dicho Cillaperlata, cuyo 
remate tendrá lugar ante este Juz
gado en su sala audiencia el dia 
28 de Noviembre próximo á las 
once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1. a No hay mas titulación de 
las fincas que una información po
sesoria practicada de oficio é ins
crita en el Registro de la pro
piedad.

2. a Todos los gastos de escri
tura serán de cuenta de los com
pradores.

3. a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes que intenten adquirir.

Dado en Briviesca á 24 de Octu
bre de 1885.=Rafael González de 
Cossío.=Ante mí, Miguel Astarloa.

Bienes qite han de subastarse.
1.a Una heredad al término del 

l Cardinchal, de 88 centiáreas de 

Circular.
No habiendo remitido algunos 

Ayuntamientos los expedientes de 
arriendo ni los repartimientos de 
consumos para el actual año eco
nómico, prevengo á los mismos 
que si no lo verifican en el im- 
prorogable plazo de 15 dias nom
braré comisionados-plantones que 
á costa de aquellos pasen á formar 
y recojer los referidos documentos, 
sin perjuicio de exigir álos Ayun
tamientos y Juntas repartidoras las 
responsabilidades á que dieren

cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas en la Depo
sitaría provincial.

SUSGRÍCION.

Lista de los Sres. suscritores 
Whan respondido al llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en

Real decreto de 21 de Agosto 
ultimo, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones,

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.— Subasta de 
carbón.

A las doce del dia 6 de Noviem
bre próximo se verificará en la 
casa consistorial de Jaramillo de 
la Fuente la venta en pública su
basta de 140 quintales métricos de 
carbón de roble, que procedentes 
de corta ilegal se encuentran en el 
monte Bardal y Sierra del citado 
pueblo y Barbadillo del Pez.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el núm. 133 de 
este Boletín correspondiente al 20 
de Agosto último; el precio de ta
sación 140 pesetas y un mes el 
plazo para sacar del monte el car
bón que se subasta.

Burgos 27 de Octubre de 1885.
El Gobernador interino,

EDUARDO BARRIOBERO.

1*75
1
1*25
1*50

de

justicia recargar con las canti- < 
dades que se perdonen á esos pue- < 
‘ ¿los demás de la provincia, i 
acompañarán las mismas Dipu- ¡ 
(aciones: -

,j o Los expedientes que los 
juntamientos de dichos pueblos 
perjudicados hayan instruido en 
justificación de sus respectivas 
pérdidas de cosechas, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 97 al 
102 de este reglamento.

2.°  Informe oficial que deberán 
obtener de las Diputaciones de 
las provincias limítrofes á la dam
nificada por la calamidad.

Y3.° Informe que, á instancia 
déla Diputación interesada, emi
tirá la Administración de Hacien
da de la provincia acerca de la 
exactitud é importancia del hecho 
ó hechos en que se funde la solici
tud de perdón.

Art. 109. Recibida que sea 
1 (¡la solicitud en el Ministerio de 
- Hacienda, se procederá por el 

mismo, ó por el centro correspon
diente, á examinar la justificación 
de pérdidas que según el artículo 
anterior debe acompañarla.

Si la documentación ó justifica
ción referida resultase incompleta 
¿deficiente, se reclamarán sin pér
dida de tiempo á la provincia res
pectiva, por conducto de la Admi
nistración de Hacienda, los datos, 
aclaraciones ó noticias que se con- 

I sideren necesarios para el mas 
I sacto conocimiento y apreciación 
I ñ. las pérdidas y daños causados 
I por la calamidad y de la cuantía 
i del perdón que en su caso deba 
I concederse á la misma provincia. 
I Art. 110. Obtenido que sea este 
I resultado, y completada la instruc- 
I cion del expediente, el Ministerio 
I de Hacienda dará cuenta de él al 
I Consejo de Ministros para acordar 
I en el mismo si se ha de presentar 
i á las Cortes el oportuno proyecto 
I de ley de perdón de contribucio- 
I nesá la provincia interesada.

I Art. 111. El importe del per- 
I don que en virtud de una ley llegue 
I áconcederse ála provincia recla- 
I mante será tenido en cuenta por 
I la Dirección general de Gontribu- 
■ clones Ipara comprenderle á mas 
I distribuir á prorata entre todas 
I las demás provincias del Reino en 
I el proyecto de repartimiento del 

cupo general de contribución ter- 
I ritorial que se fije para el siguiente 
I año económico, y á menos repar

tir en la provincia que sea objeto 
I ñel perdón.

(Se continuará.)

Junta local de socorros de Tordomar.
El Ayuntamiento  
D. Pedro López

Pió Ceneo. ................
Pedro García

Entre otros vecinos
Pueblo de La Vid de Bureba.

Recaudado por la Junta 
local de socorros
Pueblo de Palazuelos de la Sierra.

Recaudado por la Junta
local de socorros  15*25
Pueblo de Jaramillo de la Fuente.

Recaudado por la Junta
local de secorros  31*75

Pueblo de Campillo de Aranda.
D. ManuelPerez Herreros. 3

Suma  436*57
De relaciones anteriores. 9975*48

Total ingresado.. 10112*05

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.

Burgos 31 de Octubre de 1885.= 
El Gobernador interino, Presi
dente, Eduardo Barriobero.=Por 
A. D. L. J., Daniel González Mi
guel, Secretario.

 Pesetas cénts.

Recaudado en la 2? quincena de 
mes.

Sres. Vocales de la Junta que. no han con
tribuido por Corporaciones.

D. Isidro Plaza. ............ 25
Audiencia de lo criminal de Lerma.

Por un dia de haber del 
personal de la misma, 
Jueces del territorio, 
Fiscal y Teniente Fiscal. 161*52

Junta local de socorros de Villariezo.

D. León Arnaiz,  
Ponciano Ruiz  
Leandro Barrio

Entre otros varios vecinos.
Junta local de socorros de Zarzosa 

Riopisuerga.
D. Domingo Barrio  

Clemente Hinojal  
Faustino Gutiérrez  
Justo Santos
Anselmo del Valle

Entre otros varios vecinos.

1
1 
4*05

(unta local de socorros de Salas de los 
Infantes.

D. Juan de Maria............. 2*50
Francisco Ortiz............ 1 
Galo Olalla.................... 1
Ecequiel García............ 2
Atanasio Oyuelos.......... 2*50
Pedro González............ 1
Cándido Diez................ 5
Manuel Calderón.......... 5
Mariano García............ 1*50
Juan Molinero.............. 3*50
Arsenio Rico................ 5
Celestino Bueno........... 1
Juan Manuel Contreras. 2
Antonio Labrador........ 1
Carlos Camarero.......... 1
Santiago del Pino........ 1
Gregoria Ortiz.............. 1
Felipe de Abajo............ 5
Ecequiel Molinero........ 1
Nicolás Salazar............ 1
Miguel Estéban............ 1
Ecequiel Alonso........... 1
Ecequiel González........ 1
Martin Molinero.......... 1
Teresa Peña.................. 1
Rafael Huerta............... 1

Varios vecinos en especie. 6
Idem en metálico............. 9*50
Junta local de socorros de Quintanilla

del Coco.
D.Joaquín Alonso............ 2

Millan Andrés Perez... 1
Francisco del Val......... 1
Gerónimo Alonso.......... 1 

Entre otros vecinos del
distrito........................... 16

Junta local del distrito de la Merindad
de Valdivielso.

D. Federico Ruiz Capillas. 5
Manuel Ruiz Huidobro. 5
Gerónimo Pena............ 5

 Victor Arce y López...5
Francisco Real Barona. 5
Cipriano Gutiérrez.... 5
José Rodríguez............ 2*50
Manuel Cándido Pereda 2

El pueblo de Tudanca.. . 5*75
Idem de Santa Olalla.... 4*25
Idem de Quintanilla Co-

lina................................. 7*75
Idem de Escobados de

Abajo............................. 7*50
Idem de Villalta de Val-

divielso......................... 10*75



sembradura, linda N. Pascual Ce
receda, S. Pedro Barrasa, E. ca
mino, y O. Casiano Bergado, tasa
da en 37*50 pesetas.

2. a La mitad de una era de pan 
trillar, en la Campana, de 3 áreas y 
50 centiáreas el total, cuya otra 
mitad es de su hermana Brígida 
Bergado, con quien está proindi
viso, y linda toda por N. y S. sen
da, E. casa de Plácido García, y 
O. iglesia, en 7*50 pesetas.

3. a La mitad de una casa en la 
plazuela del Barrio de Arriba, cuya 
otra mitad es de sus hermanos 
Lucía, María y Brígida Bergado, 
con quienes está proindiviso, y 
linda por todos los aires calle y 
calleja, y mide 9 metros de larga, 
3 de fondo y 7 por la espalda, en 
187*50 pesetas.

4. a La cuarta parte de la mitad 
de una casa sita á la salida para 
Frias, cuyas otras tres cuartas par
tes hasta completar la mitad son 
de sus referidas hermanas, y las 
otras restantes de Pascual Cerece
da, con quienes se encuentra pro
indiviso, y toda mide 10 metros de 
larga por 6 de fondo, y linda por 
derecha sitio, izquierda Damian 
Bergado, y espalda Alejandro Gar
cía, en 46*88 pesetas.

5. a La cuarta parte de una bo
dega de encerrar vino, al término 
de las Cuevas , cuyas otras tres 
cuartas partes corresponden á sus 
tres precitadas hermanas , con 
quienes la tiene proindiviso, y toda 
mide 16 metros de larga por 3 de 
fondo, y linda por N. senda, S. 
Agapito Cereceda, E. Juana Perez, 
y O. Gregorio S. de Parayuelo, en 
93*75 pesetas.

Lerma.
D. Deogracias Gil de la Cuesta, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Lerma y su par
tido,
Por el presente edicto hago 

saber: que en el interdicto promo
vido por el Procurador D. Ruper
to Martínez Sedaño, en nombre de 
Hugo Gutiérrez, vecino de Villa- 
hoz, como marido de Teodomira 
Velasco, para adquirir la posesión 
de los bienes que en dicha villa 
pertenecen al mayorazgo titulado 
de los Vélaseos, y que ha venido 
poseyendo el difunto Melchor Ve- 
lasco, se dió el auto que dice así:

Auto. — Resultando que por el 
Procurador D. Ruperto Martínez, 
en nombre de Hugo Gutiérrez co
mo marido de Teodomira Velasco, 
vecinos de Villahoz, se presentó 
interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes que constituyen el 
mayorazgo que fundó D. Francisco 
Revenga Alvarez, Presbítero de 
Villahoz, por escritura otorgada 
ante el Notario de dicho pueblo 
D. Francisco de Quevedo, en 29 de 
Diciembre de 1770, fundándose en 
el llamamiento que se hace en el 
decreto de 30 de Agosto de 1836, 
poi el que se restableció otro de27 

de Setiembre de 1820, ofreciendo 
información sumaria de testigos 
para justificar que los bienes que 
constituyen la fundación del mayo
razgo de los Vélaseos, que poseyó 
como tales el difunto Melchor Ve- 
lasco, no están poseídos por nadie 
á título de dueño ni de usufructua
rio, solicitando se diera al Hugo 
Gutiérrez, en nombre de su muger, 
la posesión de dichos bienes sin 
perjuicio de tercero de mejor de
recho:

Resultando qne admitida la in
formación se presentaron los tes
tigos Julián y Luis Gutiérrez y 
Francisco González, quienes ma
nifestaron en sus declaraciones 
que los bienes que constituyen la 
fundación del mayorazgo de los 
Vélaseos, y que poseyó como tales 
el difunto Melchor Velasco, no 
están poseídos por nadie en Villa- 
hoz á título de dueño ni usufruc
tuario, y por el contrario las fincas 
están abandonadas y sin cultivar:

Considerando que en este caso 
procede dar la posesión solicitada 
con arreglo á lo que se dispone en 
el art. 1637 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Vistas las disposiciones legales 
que quedan citadas, los documen
tos presentados y la información 
practicada:

Dese á Hugo Gutiérrez, vecino 
de Villahoz, en nombre de su mu
ger Teodomira Velasco, posesión 
de los bienes que en Villahoz per
tenecen al mayorazgo titulado de 
los Vélaseos, y ha venido pose
yendo el difunto Melchor Velasco, 
sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la cual se dará por uno 
délos Alguaciles de este Juzgado, 
á quien se comisiona al efecto asis
tido del actuario, á cuyo favor se 
expedirá el correspondiente des
pacho. El Sr. D. Deogracias Gil de 
la Cuesta, Juez de primera instan
cia de esta villa de Lerma y su 
partido, así lo mandó y firma en 
ella á l.° de Setiembre de 1885, 
de que yo el Escribano doy fe.— 
DeograciasGil de la Cuesta—Ante 
mí, Miguel Bravo Revilla.

El auto inserto concuerda con 
su original, de que el infrascrito 
Escribano da fe; y habiéndose da
do la posesión en 28 de Setiembre 
último, se publica por el presente 
edicto á los efectos legales.

Dado en Lerma á 26 de Octubre 
de 1885. — Deogracias Gil de la 
Cuesta—Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

Castrogeriz.
D. Mariano Itero de Vega, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones de primera instancia por 
traslación del propietario,
Hago saber: que para pago de 

las responsabilidades contraídas 
por Robustiano Maestro Gutiérrez, 
vecino de Pampliega, con motivo 
del pleito que sobre tercería de 
mejor derecho á bienes embarga

dos á su esposo Juan Lafontsos
tuvo con D. Mariano de Basabe, 
que lo es de Bilbao, se saca á pú
blico remate, y en su virtud se 
anuncia para que llegue á cono
cimiento de los que deseen inte
resarse, la finca siguente:

Un pajar en la villa de Pamplie
ga y su calle de Fernan-Gomez, 
señalado con el núm. 32, surca 
por el frontis la calle dicha, por la 
espalda calle de San Pedro, iz
quierda cochera de Julián Merino, 
y derecha casa de Juan Lafont, 
valuada en 500 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 16 del próximo mes de Noviem
bre á las doce de su mañana, pre
viniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
que se consigne en la mesa del 
Juzgado ó en la Administración 
subalterna el 10 por 100 de la 
misma, advirtiéndose también que 
no se han traído al expediente los 
títulos de propiedad por resultar 
en el mismo datos bastantes del 
Registro de la Propiedad.

Dado en Castrogeriz á 27 de 
Octubre de 1885—Matiano Hitero. 
—Por mandado de S. Sría., Fran
cisco Rodríguez.

APSU^CiOS OFICIALES.
Alcaldía, de La Puebla de Argamón.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
titular de Farmacia de esta villa, 
dotada con la asignación de 50 pe
setas anuales por los medicamen
tos que se suministren á catorce 
familias pobres y transeuntes en
fermos que se acojan en el hospi
tal de esta villa, cuya cantidad se 
pagará en el mes de Setiembre de 
cada año por el Ayuntamiento, el 
que cobrará de los vecinos pudien
tes por reparto.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en esta-Alcaldía sus soli
citudes para el dia 10 de Noviem
bre próximo.

La Puebla 22 de Octubre de 1885. 
—El Alcalde, Celestino de Pinedo.

Alcaldía de Arenillas de Rio- 
pisuerga.

Según me participa Doña Calixta 
Serrano, viuda, de esta vecindad, 
el dia 19 del actual desapareció de 
este pueblo sin su consentimiento 
su hijo Julio Diaz Serrano. Lo que 
se anuncia para que las autorida
des averigüen su paradero, y caso 
de ser habido le pongan á dispo
sición de esta Alcaldía.

Señas del Julio.
Edad 17 años, estatura baja, 

pelo castaño, cara redonda, ojos 
grandes, nariz regular, color bue
no, viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, el pantalón remen
dado, chaleco blanco usado, gorra 
negra, zapatos fuertes negros, faja 
morada vieja, no lleva cédula 

personal, y según antecedentes 
marcha en compañía de Estanislao 
Ramos, este provisto de cédula 
expedida en Madrid.

Arenillas de Riopisuerga 24 de 
Octubre de 1885. — El Alcalde, 
P. O., Pantaleon de Grado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia 10 de Octubre se extravió 

de la Estación de Torquemada uu 
buey de cinco años, pelo rojo, y en 
las astas tiene marcado el núm. 8. 
El que sepa su paradero puede 
avisar á D. Lorenzo Iglesias, Ad
ministrador de la dehesa de Ta
blada, provincia de Falencia, ó á 
D. Saturnino Gómez Cisneros en 
Burgos, Plaza Mayor, 64.

El dia 26 del actual desapareció 
del pueblo de San Quirce de Rio
pisuerga una yegua de 10 años, 
de 6 y media cuartas de alzada, 
pelo castaño, con una estrella en 
la frente, con cabezada negra y 
ramal, y herrada de las manos.

El que la haya recogido dará 
aviso á Andrés Ruiz, vecino de 
San Quirce de Riopisuerga, quien 
satisfará loé gastos que haya oca
sionado.

El dia 29 de Octubre último des
apareció de la granja del Caparro 
(Burgos) una yegua de 10 años, 
pequeña, pelo castaño, con alguna 
cana en la crin y pintas blancas en 
el pecho y en los hombrillos. El 
que la haya recogido dará aviso á 
su dueño Manuel Pardo en dicha 
granja. I
------------------- -----------------------

En la granja de San Juan, ter
mino de Villahoz, hace falta un 
rentero.

El que desee serlo puede verse 
con D. Ampelio Ontoria, que vive 
en Burgos, Cantarranas, núm. 11, 
piso l.° 3—3

Venta de sal.
Depósito de dicho artículo en el 

almacén de géneros coloniales de 
la viuda é hijos de M. San José, 
Plaza de la Libertad, númeroS. 
Se vende al precio de cinco pesetas 
quintal. 5-6

FÁBRICA Y ALMACEN DE CALZADO
DE FELIPE BONIS, I

Plaza Mayor, 4, Burgos. I

Para la próxima estación de invierno! 
hallarán ya construido mis favorecedores! 
un completo y variado surtido de calza-! 
do de mucha solidez y última novedad i! 
los siguientes precios:

Para caballeros, botinas de dos suelas! 
desde 9, 10, 11 y 12 pesetas en adelanta! 
Para señoras, botas desde 6, 7, 8 y 9 M! 
Para niños, de cuantas formas y clases.# 
deseen. Especialidad en brodequines !! 
campo y de caza con tres suelas y doble] 
cornisa. Gran surtido en zapatillas y bolae$ 
suizas de mucho abrigo con suela y tacón! 
desde 12 rs. par en adelante para señor»"! 
y caballeros, y para niños desde 5 rs.M-1

Ventas por mayor y menor. Primero™' 
premios en varias exposiciones. I1’

Nota. También hay plantillas decoróle 
y franela para comodidad y abrigo, caj-lL 
de grasa mate para limpiar y conservar6! 
calzado y tarros de barniz negro y dora*!

2—4 
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Imprenta de la Diputación provinci'1!


